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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Pos cada Excedente 
200 palabras publicación 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 10.500,- $ 110,- la palabra 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 4.000,- $ - ,, ,, 

'4visos comerciales $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos de Mina $ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos Administrativos 
Edictos Judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

8 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
$. 5.500,- $ 1 -  ,, 
$ 4.000,- $ 1 -  ,, ,, 
$ 9.300,- $ 150,- ,, ,, 
$ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
$ 5.500,- $ 0 -  ,, ,, 
$ 4.000,- $ 0 -  ,, ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- un año $ 600,- 

c) Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2 .OOO,- 

Art. 2? - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedaiemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras FC: computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, co serán considcrados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, lh, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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M. de B. Social N 9  5 del 14-1-80 -Establecer la obligatoriedad del examcn médico para 
los deportistas federados, condicionado a su reno. 
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h4. de Gobierno No 13-D del 10-1-80 -Renuncia de la Sra. Martha Yone Aranda de 
Juárez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 14-D del 10-1-80 -Renuncia del Sr. 1,iildorfo Mainaní . . . . . . . . . . 
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M. de Gobierno No 23-D del 13-1-80 -Retiro obligatorio del Inspector General de Po- 
licía Dn. Joaquín Guil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de B. Social No 24-D del 11-1-80-Designar a la Srta. Angela Lucía Carranza . . . . 
M. de B. Social N? 25-D del 11-1-80 - Renuncia del Sr. Oscar Rosendo Quinteros . . . 
M. de B. Social No 26-D del 11-1-80 - Renuncia del Dr. José Alberto Ovejero . . . . . . 
M. de B. Social No 27-D del 11-1 -80 - Retrogradar al Dr. Ramón Gregorio Campo . . 
M. de B. Social No 28-D del 11-1-80 - Reubicar presupuestariamente a las Srtas. YO- 

landa Antonia Guerrero y Adela Cristina Nallín . 
M. de B. Social No 29-D del 11-1-80-Designar a la Srta. Teresa Saturnina Agüero . . 
M. de Gobierno No 30-D del 11-1-80 -Retiro obligatorio del Agente de Policía Dn. Er- 
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M. de Gobierno No 31-D del 11-1 -80 - Reniincia del Sr. Norberto Manuel López . . . . 
M. de Gobierno No 32-D del 11-1-80 -Retiro voluntario del Inspector Mayor de Poli- 

cía Dn. Carlos Mario Ulloa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M. de Gobierno No 33-D del 11-1-80 -Retiro voluntario del Oficial Ayudante de Po- 

licía Dn. Teobaldo González . . . . . . . . . . . . . . . . 
hl. de Economía No 34-D del 11-1-80 -Aprobar el contrato de locación de servicios ce- 

lebrado entre el Ministerio de Economía y el Sr. 
Eduardo José Bellagamba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

M. de Gobierno No 35-D del 11-1-80 - Traslado de la Sra. Romelia del Carmen Abello 
Sáncl-iez de Llanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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lebrado entre este Ministerio y el Sr. Calixto Vilte. 
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lebrado entre este Ministerio y el Sr. -Alberto Ca- 
rrillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social NO 38-D del 14-1-80- Prorrogar contratos de locación de servicios entre 
este Ministerio y personas quienes vienen desem- 
peñándose en el programa de Salud Rural . . . . . 

S. G. de la Gob. N? 39-D del 14-1-80- Aprobar contratos de locación de servicios ce- 
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Salta, 14 de enero de 1980 

RESOLUCION No 5 

Ministerio dc Bienestar Sooial 

Expte. No 1603/79 - Cód. 72. 

VISTO que la Dirección General de Deportes 
y Recreación solicita se establezca con carác- 
ter obligatorio un sistema de control médico 
para todos los deportistas federados de la pro- 
vincia, y 

CONSIDERANDO: 
Que es obligación ineludible del Gobierno de 

la Provincia velar por la salud física de la po- 
blación y, especialmente, fiscalizar las aptitudes 
de aquellas personas que practican deportes de 
alto rendimiento. 

Que atento la providencia del señor Secretario 
de Estado de Seguridad Social corresponde el 
dictado del elemento legal respectivo. 

Por ello, 
El hlinistro de Bienestar Social 

K E S U E L V E :  
Artículo lo  - Establecer, a partir de la fe- 

cha de la presente resolución, la obligatoriedad 
del examen médico para todos los deportistas 
federados, condicionado a su renovación anual. 

Art. 29 - Ningún deportista podrá intervenir 
en contienda deportiva alguna si no posee el 
carnet habilitante otorgado por la Dirección Ge- 
neral de Deportes y Recreación o acredita que 
el mismo se encuentra en trámite. 

Art. 3'0 - Además de la sanción prevista en 
el artículo anterior, la asociación o federación 
a que pertenezca el deportista será pasible de 
las penalidades que determine la reglamentación 
que a tal efecto dictará la Dirección General de 
Deportes y Recreación. 

Art. 40 - La presente resolución será firma- 
da tambiin por el señor Secretario de Estado de 
Seguridad Social. 

Art. 50 - Comunicar, insertar en el Libro 
de Resoluciones y archivar. 

SOLA FIGUEROA - Bava (Int.) 


























